RES. 1253/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007896, Ent. N° 1210/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Compra Directa por Excepción, para la finalización de obras en Plaza de la Restauración y Paseo Miró, originalmente previstas en la Licitación Pública Nº 315.762/1;
RESULTANDO: 1) que en actuación de fecha 19.12.17 se informa que la empresa TRAMIL, adjudicataria de la Licitación referida, ingresó en concurso de acreedores, lo que implicó que las obras licitadas hayan sobrepasado el plazo de cuatro meses estipulado, y que se encuentren a la fecha paralizadas;
2) que ante la situación antedicha se solicita la realización de una compra por excepción para dar culminación al total de las tareas consideradas impostergables para la solucionar la compleja situación en que se encuentran las infraestructuras de la zona, entre las cuales se encuentran:

2.1) la realización a la brevedad de la tarea de tendido eléctrico, ya que de la culminación del mismo depende la colocación del nuevo sistema de luminarias, de gran importancia para brindar seguridad en la zona;

2.2) la colocación del equipamiento urbano confeccionado por la empresa TRAMIL que actualmente se encuentra en depósitos de la Intendencia, como ser bancos de madera y acero, mesas de ping pong y ajedrez;

2.3) la recuperación de los canteros, puesta en funcionamiento de la fuente patrimonial central y escultura del Sr. Rubens Fernández, y la nueva “fotogalería a cielo abierto”;

2.4) la creación de una nueva peatonal vinculante del Hospital Pasteur con la Plaza de la Restauración;

3) que se cursaron invitaciones a ofertar a las firmas Arq. Piazza, Ciemsa, Lejacir y Raul Clerc, presentado ofertas a la fecha de la apertura (19.01.18), únicamente las firmas Ciemsa y Lejacir;
4) que en fecha 20.12.17 se realizó informe técnico de las ofertas presentadas, que ascendieron a $17.418.182 en el caso de Ciemsa y $18.508.692 en el caso de Lejacir S.A;

5) que en el informe antedicho se consigna que los precios son del orden de los cotizados en obras de similar alcance contratadas por la Intendencia (ref. Obra del Parque Capurro, Licitación Pública Nº317494/1), señalándose que la paralización de las obras genera incertidumbre a las empresas oferentes sobre cómo fueron ejecutados los trabajos realizados por la adjudicataria original, y como fueron afectados por el tiempo de paralización, por lo cual es esperable que las empresas hayan incluido un margen para imprevistos para cubrir trabajos mal realizados o patologías ocultas. Sugiere la adjudicación a Ciemsa por ser la oferta de menor valor, que asciende a $17.418.182 que incluye Iva y Leyes Sociales;
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 931/18 de fecha 26.02.18, dispuso adjudicar la contratación de referencia en el sentido sugerido en el informe técnico precitado, señalando que la suma total de $17.418.182 se compone de: básico de obra $12.904.246, Iva $2.838.934 y leyes sociales $1.675.002;
7) que constan imputaciones por $1.675.002 y $15.743.180 de fecha 28.02.18, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

 2) que, por otra parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F. dispone que, cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, deberán fundarse adecuadamente y, en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo;
 3) que la situación de concurso de acreedores referida (Resultando 1), enmarca dentro del concepto de imprevistos de carácter excepcional, lo que habilita a realizar la contratación al ampro de lo dispuesto por el Numeral 9, Literal C, del Artículo 33, ya referido;
 4) que atento a lo expresado en Resultando 5), se estima acreditado  que los precios y  condiciones de la contratación a realizar, corresponden al mercado (Artículo 33 del TOCAF y Resolución de este Tribunal de fecha 14.08.96);
 5) que sin embargo, tratándose de un proceso competitivo, se debió publicitar la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 50 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 5); y
2) Devolver las actuaciones.
aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: 

He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no comparto la causal de observación esgrimida por la mayoría del Tribunal (vulneración del Artículo 50 del TOCAF). 

En efecto, en mi opinión la contratación directa por esencia no es competitiva. El hecho que el Ordenador, por razones de buena administración, decida tener a la vista más de una propuesta no la convierte en un procedimiento competitivo.  

La incongruencia de sostener lo contario radica en que si existe más de una oferta, se hacía entonces necesario publicar la convocatoria. Sin embargo, si el Ordenador decide cursar una sola invitación (lo que se encuentra dentro de sus facultades discrecionales en el caso de una compra directa) entonces la publicación no correspondería. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: 

He votado DISCORDE la Resolución de referencia por no compartir

la “interpretación jurídica del articulo 50.”

Ya en situación anterior ( asunto 1.3.8 del 31/8/2016) “Compra Directa por excepción del Proyecto y Construcción de dos puentes prefabricados sobre Cañada Grande para mejorar la conectividad de la zona discrepé con este criterio hoy mayoritario,.

“ En Contrataciones Directas, debidamente fundadas y aceptadas por el TRIBUNAL, deba ser obligatoria la publicación en el Sitio Web de Compras “.

La compra DIRECTA esta aceptada por el Tribunal en Resultandos 3 y 4.

3. la situación de Concurso de Acreedores  enmarca dentro del concepto de Imprevistos de caracter excepcional, que habilita a realizar la contratación al amparo de lo dispuesto por el numeral 9, literal C, del art 33 del TOCAF.

4. “que los precios y condiciones d e la contratación a realizar corresponden al Mercado( Art 33 Tocaf y Resolucion del Tribunal del 14.08.1996.”

El llamado a ofertar Precios, no ingresa en la formalidad de” método competitivo” sino de COMPRA DIRECTA, por razones de BUENA ADMINISTRACION y de lograr el MEJOR PRECIO .

Observar por NO PUBLICAR , enlentece el proceso y dificulta la concreción de la obra.
 Lo único que se  logra es diferir el proceso de CONSTRUCCIÓN y no fortalecer la transparencia.

Por todo ello VOTO DISCORDE  el expediente2016-17-1-0007896
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